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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que las residencias de 

personas mayores se encuentran dentro del ámbito material de los servicios sociales, 
cuya competencia exclusiva asumieron las Comunidades Autónomas en desarrollo del 

artículo 148.1.20ª de la Constitución Española (CE), y que las relaciones entre 
Administraciones Públicas se rigen por  la colaboración, cooperación  y participación, 

con pleno respeto de sus competencias. 
 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
prorrogado por Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, Real Decreto 487/2020, de 10 

de abril, y por Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, fija en su artículo 4 que, a los 
efectos del ejercicio de las funciones derivadas del estado de alarma, la autoridad 

competente es el Gobierno y que todas las disposiciones y medidas que en el ámbito 
autonómico sea preciso adoptar en relación con el estado de alarma ocasionado por el 

COVID-19, serán establecidas por el Ministro de Sanidad en todos aquellos supuestos 
en los que este actúe como autoridad competente delegada. No obstante, el artículo 6 del 

mismo precepto establece que cada Administración conservará las competencias que le 
otorga la legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las 

medidas que estime necesarias en el marco de las órdenes directas de la autoridad 
competente a los efectos del estado de alarma y sin perjuicio de lo establecido en los 

artículos 4 y 5. 
 



  

 

 

 

   

 

 

La Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, de adopción de medidas relativas a 

las residencias de personas mayores y centros socio-sanitarios, ante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece medidas para la protección de todo el 
personal, sanitario y no sanitario, que preste servicio en las residencias de mayores y 

otros centros sociosanitarios; medidas relativas a la ubicación y aislamiento de pacientes 
COVID-19 en las residencias de mayores y otros centros sociosanitarios; medidas 

relativas a la limpieza en este tipo de centros; medidas relativas a la prestación de 
servicios de los profesionales sanitarios en relación con la atención sanitaria de los 

residentes para su adaptación a las necesidades de atención en este tipo de centros; 
medidas de coordinación para el diagnóstico, seguimiento y derivación COVID-19 en 

residencias de mayores y otros centros sociosanitarios y el Sistema Nacional de Salud 
(SNS) y al seguimiento de casos. 

 
El apartado Séptimo de la Orden Ministerial dispone que “corresponde a las 

autoridades sanitarias competentes de cada comunidad autónoma dictar las resoluciones, 
disposiciones e instrucciones interpretativas que, en la esfera específica de su actuación, 

sean necesarias para garantizar la eficacia de lo dispuesto en esta orden”. 
 
El Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia del pasado 20 de marzo, publicado por la 
Resolución de 23 de marzo de 2020, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, 

modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, sobre criterios comunes 
de acreditación para garantizar la calidad de los centros y servicios del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia, con incorporación de un nuevo ordinal, 
denominado 5 bis, al criterio tercero apartado b): “Régimen provisional y excepcional 

ante la situación de pandemia derivada del COVID-19. Cuando se acredite la no 
existencia de demandantes de empleo con las titulaciones especificas necesarias en la 

zona donde esté ubicado, bien el centro o institución social o bien donde se preste el 
servicio de asistencia personal o las labores de auxiliar de ayuda a domicilio, podrán 

desempeñar estas funciones personas que tengan alguna de las titulaciones exigidas para 
cualquiera de ellas. 

 
Si tampoco hubiera disponibilidad de demandantes de empleo con ninguna de 

las titulaciones antes señaladas, podrán desempeñar estas funciones personas que, 

careciendo de titulación, preferentemente, tengan experiencia en cuidado y atención de 
personas dependientes, debiendo las entidades prestadoras de servicios garantizar la 

supervisión y formación práctica en el puesto de trabajo para mejorar sus competencias 
profesionales.  

 
Este régimen excepcional estará vigente por un plazo inicial de tres meses a 

partir de su publicación, pudiendo ser prorrogado por nuevo acuerdo del Consejo 
Territorial por sucesivos periodos de tres meses o inferiores en función de las 



  

 

 

 

   

 

 

necesidades organizativas y asistenciales derivadas de la evolución de la situación 

sanitaria.  
 
Corresponde a las Administraciones públicas competentes en Servicios Sociales 

dictar las resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, en su caso, 
sean necesarias para la aplicación de este régimen provisional excepcional”. 

 
La Orden SND/295/2020, de 26 de marzo, por la que se adoptan medidas en 

materia de recursos humanos en el ámbito de los servicios sociales ante la situación de 
crisis ocasionada por el COVID-19, tiene como objeto, “el establecimiento de medidas 

especiales en materia de recursos humanos para la garantía del correcto funcionamiento 
del sistema de servicios sociales en su conjunto y la continuidad de los mismos (…)”.  

 
En este sentido, el apartado Tercero de esta Orden Ministerial contempla una 

serie de reglas especiales para garantizar la continuidad de la prestación de servicios en 
estos ámbitos durante el estado de alarma, y establece en su punto, en concreto, lo 

siguiente: 
 
“1. El Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso) y las comunidades 

autónomas en sus respectivos ámbitos de competencia en materia de servicios sociales 
podrán adoptar en materia de servicios sociales las medidas necesarias para la 

protección de las personas, bienes y lugares, pudiendo imponer a los trabajadores y 
trabajadoras de los servicios sociales la prestación de servicios extraordinarios, ya sea 

en razón de su duración o de su naturaleza.  
 

Las medidas que se adopten deberán contribuir a la correcta prestación de los 
servicios sociales objeto de esta orden y deberán utilizar de manera racional los recursos 

humanos disponibles. Asimismo, deberán atender a los principios de necesidad y 
proporcionalidad”.  

 
Asimismo, el apartado Cuarto recoge una serie de medidas excepcionales para la 

contratación o reincorporación de personal, en los siguientes términos: 
 
“1. Es de inmediata aplicación el Acuerdo de 20 de marzo de 2020 del Consejo 

Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, por el que se modifican temporalmente los criterios comunes de 

acreditación para garantizar la calidad de los centros y servicios del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia.  

 
2. Se autoriza, previa valoración por la autoridad competente de la oportunidad 

de la medida y de la idoneidad del trabajador, a la contratación temporal, a jornada 
parcial o completa, de personal que se encuentre cursando el último año de los estudios 

requeridos para la prestación de los correspondientes servicios en los distintos ámbitos 
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del sector de los Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia y que, en consecuencia, no se halle en posesión del preceptivo título 
académico o de la habilitación profesional correspondiente (…)”. 

 

La Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, por la que se establecen medidas 
complementarias de carácter organizativo, así como de suministro de información en el 

ámbito de los centros de servicios sociales de carácter residencial en relación con la 
gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, modificada por Orden 

SND/322/2020, de 3 de abril, por la que se modifican la Orden SND/ 275/2020, de 23 
de marzo y la Orden SND/295/2020, de 26 de marzo, y se establecen nuevas medidas 

para atender necesidades urgentes de carácter social o sanitario en el ámbito de la 
situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece un sistema de 

información a cumplimentar periódicamente por las autoridades competentes de las 
Comunidades Autónomas con destino al Ministerio de Sanidad acerca de la situación de 

los centros residenciales de servicios sociales en relación con el COVID-19 y, 
asimismo, establece una serie de medidas de intervención, a gestionar e implementar 

por las Comunidades Autónomas, que determina como directriz principal que las 
autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán priorizar la 
identificación e investigación epidemiológica de los casos por COVID-19 relacionados 

con residentes, trabajadores o visitantes de los centros de servicios sociales de carácter 
residencial. 

 
El Consejo de Ministros del pasado  24 de marzo aprobó el Acuerdo por el que 

se formalizan los criterios de distribución y la distribución resultante de los créditos 
acordados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia, para la financiación de las prestaciones 
básicas de los servicios sociales de las Comunidades Autónomas, Diputaciones 

Provinciales, o las Corporaciones Locales, que tengan por objeto exclusivamente hacer 
frente a situaciones extraordinarias derivadas del COVID-19, según lo previsto en los 

artículos 1 y 2 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 

 
Este Fondo Social Extraordinario dotado con 300 millones de euros, “solo puede 

utilizarse para hacer frente a situaciones derivadas del COVID-19, se transferirá a las 

comunidades autónomas, para reforzar sus políticas sociales y de atención a familias, 
especialmente aquellas en situación de mayor vulnerabilidad: personas mayores, 

dependientes, personas sin hogar o familias monoparentales entre otros” y se dirigirá a  
“financiar proyectos y contrataciones laborales necesarias para el desarrollo de 

prestaciones como: 
 

• Reforzar los servicios de proximidad de carácter domiciliario.  
• Incrementar y reforzar el funcionamiento de los dispositivos de tele asistencia 

domiciliaria. 
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• Trasladar cuando sea necesario al ámbito domiciliario los servicios de 

rehabilitación. 
• Reforzar los dispositivos de atención a personas sin hogar. 
• Adquirir medios de prevención. 

• Ampliar las plantillas de centros de servicios sociales o centros residenciales.” 
 

La situación provocada por la pandemia del COVID-19 motivó la toma de 
medidas excepcionales por el Gobierno a partir del pasado 14 marzo, y las 

Comunidades Autónomas son las únicas con competencias en materia de residencias de 
personas mayores hasta esa fecha. Las potestades conferidas por el ya citado Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en su artículo 4.2.d) en favor del Ministro de 
Sanidad se establecen sin perjuicio de que las medidas serán gestionadas e 

implementadas por la autoridad autonómica.  
 

Por otro lado, cabe señalar que el Gobierno siempre está abierto al diálogo y 
colaboración con otras Administraciones Públicas, organismos, instituciones así como 

organizaciones de la sociedad civil.  
 
 

 
 

Madrid, 21 de mayo de 2020 
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